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SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del disciplinario RAD. 2016-00596  seguido contra el señor CESAR 
HUMBERTO RINCÓN DÍAZ - AUXILIAR DE JUSTICIA, por queja interpuesta por 
JUZGZDO 7 PENAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ, se dictó FALLO que en su encabezamiento 
y parte pertinente a letra dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA lbagué, 30 de SEPTIEMBRE 
de dos mil VEINTE (2020), Magistrado Ponente DR. CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES. 
Aprobado mediante Acta No. 036 - SALA ORDINARIA, por lo expuesto la, la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria Seccional Tolima, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley. RESUELVE: SEGUNDO. ABSOLVER del 
cargo formulado al señor CESAR HUMBERTO RINCÓN DÍAZ - AUXILIAR DE JUSTICIA 
(...) TERCERO. ORDENAR que una vez en firme esta decisión, se archive el expediente (...) 
(FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado (FDO) JORGE ELIECER GAITÁN 
PEÑA Conjuez (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el término de 
tres (3) días hábiles, hoy 03 de NOVIEMBRE de dos mil veinte (2020) a las 8:00 A.M. Para 
notificar  a los sujetos que no se han notificados personalmente. 

1 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESFIJACION - SECRETARIA. CONSEJO SECCIONAL JUDICATURA. Ibagué, hoy 05 de 
NOVIEMBRE de 2020, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES: NO 
HUBO. 

f , 	 1, 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 



SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL DEL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del disciplinario RAD. 2017-00348  seguido contra el señor GUSTAVO LOZANO DIAZ, 
por queja interpuesta JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUR, se dictó FALLO que en su 
encabezamiento y parte pertinente a letra dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA lbagué, 07 de OCTUBRE de 2020, Magistrado Ponente DR. 
CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES. Aprobado mediante Acta No. 037, Sala ORDINARIA, por lo 
expuesto la, la Sala Jurisdiccional disciplinaria del Consejo Secciona] de la Judicatura del Tolima, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. RESUELVE: 
PRIMERO. DECLARAR disciplinariamente responsable al señor GUSTAVO LOZANO DIAZ, (...) en su 
condición de auxiliar de la justicia (...) SEGUNDO. SANCIONAR al señor GUSTAVO LOZANO DIAZ 
(...) con EXCLUSIÓN (...) CUARTO: ORDENAR que si esta sentencia no fuere impugnada por los 
sujetos procesales, se envíe en CONSULTA ante la Sala Jurisdiccional Disciplinaria Superior (...). 
NOT1FIQUESE Y CUMPLASE (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado (FDO) JORGE 
EL1ECER GAITÁN PEÑA Magistrado (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el término de tres (3) 
días hábiles, hoy 03 de NOVIEMBRE de 2020 a las 8:00 A.M. Para notificar a los sujetos procesales 
que no se han notificado personalmente. 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESF1JACIÓN - SECRETARÍA. SALA DISCIPLINARIA SECCIONAL DEL TOLIMA. lbagué, hoy 05 de 
NOVIEMBRE de 2020, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente EDICTO, 
el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES: NO HUBO. 

JADIE SOTO OLIVERA 
Secretario 
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SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 

SECCIONAL TOLIMA 
Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del disciplinario RAD. 2014-00993 seguido contra el (la) doctor(a) SANDRA 
PATRICIA LABRADOR SUÁREZ - EX JUEZ 2 DE EJECUCIÓN CIIVL MUNICIPAL DE ¡BAGUE, por 
queja interpuesta MILLER EDUARDO QUEVEDO Y OTROS, se dictó FALLO que en su 
encabezamiento y parte pertinente a letra dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA lbagué, 07 de OCTUBRE de 2020, Magistrado Ponente 
DR. CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES. Aprobado mediante Acta No. 037 SALA ORDINARIA. 
Con fundamento en lo anteriormente considerado, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Seccional de la Judicatura del Tolima, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley. RESUELVE: PRIMERO. DELCARAR disciplinariamente 
responsable a la doctora SANDRA PATRICIA LABRADOR SUÁREZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 65.750.408, en su condición de Juez Segundo de Ejecución Civil de lbagué 
SEGUNDO: SANCIONAR a la doctora SANDRA PATRICIA LABRADOR SUÁREZ, (...) con 
SUSPENSIÓN en el ejercicio del cargo por el término de un (01) mes (...) PARAGRAFO. En 
caso de no poder hacerse efectiva la sanción (...) se ordena su conversión por la de la 
cancelación de UN (01) SALARIO MENSUAL VIGENTE devengado por la disciplinada para el mes 
de noviembre de 2013. (...) CUARTO. ORDENAR que si este fallo no fuere impugnado (...) se 
archive en forma definitiva... (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado (FDO) 
JORGE ELICER GAITÁN PEÑA Magistrado (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el término de 
tres (3) días hábiles, hoy 03 de noviembre de dos 2020, a las 8:00 A.M. Para notificar a los 
sujetos procesales que no se han notificado personalmente. 

_e- 
JAIME SOTO OLIVERA 

Secretario 
DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. Ibagué, hoy 05 de 
NOVIEMBRE de 2020, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en e1lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES: NO HUBO. 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 
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SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del disciplinario RAD. 2017-00218  seguido contra el (la) doctor(a) OLGA 
NAVARRETE PARRA, en condición de FISCAL 41 SECCIONAL DE LÍBANO, por queja 
interpuesta por GERMÁN GUERRERO DÁVILA se dictó FALLO que en su encabezamiento y 
parte pertinente a letra dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA Ibagué, 30 de SEPTIEMBRE de 
2020, Magistrado Ponente DR. CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES. Aprobado mediante 
Acta No. 036 Sala ORDINARIA. (...) Por lo expuesto, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
Seccional Tolima, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley. RESUELVE: PRIMERO. ABSOLVER al doctor OLGA NAVARRETE PARRA, 
en condición de FISCAL 41 SECCIONAL DE LÍBANO (...) CUARTO. ORDERAR que si este fallo 
no fuere impugnado (...) se archive en forma definitiva... (FDO) CARLOS FERNANDO 
CORTÉS REYES Magistrado (FDO) JORGE ELIECER GAITÁN PEÑA Magistrado (FDO) JAIME 
SOTO OLIVERA Secretario. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el término de 
tres (3) días hábiles, hoy 03 de noviembre de 2020, a las 8:00 A.M. Para notificar a los 
sujetos procesales que no se han notificado personalmente. 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA DISCIPLIANRIA SECCIONAL TOLIMA. lbagué, hoy 05 de 
NOVIEMBRE de 2020, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES NO HUBO. 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 
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SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del disciplinario RAD. 2017-01297  seguido contra el (la) señor (a) INES ADRIANA 
SANCHEZ LEAL, en su condición de JUZGADO 7 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ, 
se dictó FALLO que en su encabezamiento y parte pertinente a letra dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA lbagué, 16 de SEPTIEMBRE de 2020, 
Magistrado Ponente DR. JORGE ELIECER GAITÁN PEÑA. Aprobado mediante Acta No 034, SALA 
ORDINARIA (...) En mérito de lo dicho, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria Seccional del Tolima, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. RESUELVE: 
PRIMERO. DECLARAR disciplinariamente responsable al (la) funcionaria judicial (a) INES 
ADRIANA SANCHEZ LEAL, en su condición de JUZGADO 7 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE IBAGUÉ (...) SEGUNDO. (...) IMPONER a INES ADRIANA SANCHEZ LEAL, sanción de 
SUSPENSIÓN en el ejercicio del cargo por el término de CUATRO (04) MESES (...) e INHABILIDAD 
ESPECIAL por el mismo término (...) CUARTO. En caso de no recurrirse el fallo (...) remítase (...) para 
que surta el grado jurisdiccional de CONSULTA. (...) (FDO) JORGE ELIECER GAITÁN PEÑA (FDO) 
CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
asignado a la Sala en la página web de la Rama Judicial, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 
03 de NOVIEMBRE de 2020 a las 8:00 A.M., para notificar a los sujetos procesales que no se han 
notificado personalmente, 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLIANRIA SECCIONAL TOLIMA. lbagué, hoy 05 de 
NOVIEMBRE de 2020, a las 6:00 PM. Se desfijo el presente edicto y se agrega al expediente EDICTO, 
el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES NO HUBO. 

1-) 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 
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